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                        MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL

   Senadora de la República


Proyecto de Ley____

“Por la cual se adoptan medidas para garantizar la representación democrática de los contribuyentes y beneficiarios de parafiscales agropecuarios y pesqueros, en las directivas de los colectivos que los administran, así como transparencia en el manejo de los recursos”.
 EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

CAPITULO I

DE LA PARAFISCALIDAD EN GENERAL

ARTÍCULO 1. Objeto. La presente ley tiene como objeto establecer mecanismos que garanticen la representación democrática real y efectiva de los contribuyentes y beneficiarios de contribuciones parafiscales del sector agropecuario y pesquero, en las directivas de aquellos colectivos con los que la Nación contrata su recaudo y administración, así como transparencia en el manejo de estos recursos. 
ARTÍCULO 2. Administración y recaudo. Modifíquese el artículo 30 de la Ley 101 de 1993, el cual quedará así:

Artículo 30. Administración y recaudo. La administración de las contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras se realizará directamente por aquellas entidades gremiales que reúnan condiciones y garantías de representación democrática real y efectiva de todos los contribuyentes y beneficiarios de una actividad agropecuaria o pesquera determinada, y que hayan celebrado un contrato especial con el Gobierno Nacional, sujeto a los términos y procedimientos de la ley que haya creado las contribuciones respectivas.

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o quien haga sus veces, podrá declarar la suspensión o caducidad unilateral de un contrato de administración, cuando no se cumpla el objeto de la presente Ley; caso para el cual deberá determinar un administrador temporal de la contribución parafiscal respectiva hasta por el término de dos (2) años, mientras se cumplen las condiciones aquí establecidas o se determina mediante ley un nuevo administrador.
Los recursos de las contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras podrán ser administrados a través de sociedades fiduciarias, previo contrato especial con el Gobierno Nacional. Este procedimiento se aplicará también en casos de declaratoria de caducidad del respectivo contrato de administración. 
La contabilidad de las contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras deberá llevarse en forma separada e independiente de la contabilidad  del  gremio  y  deberá  contar  con  revisoría  fiscal   también independiente. Igualmente la administración e inversión de los recursos de las contribuciones parafiscales deberá hacerse en cuenta especial, exclusiva y separada de los recursos del administrador. 
Parágrafo 1. Los administradores de las contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras podrán demandar por vía ejecutiva, ante la jurisdicción ordinaria, el pago de las mismas; para este efecto, el representante legal de la respectiva entidad administradora expedirá certificado en que conste el monto de la deuda y su exigibilidad, el cual prestará mérito ejecutivo.

Parágrafo 2. El recaudador de los recursos parafiscales que no los transfiera oportunamente a la entidad administradora, pagará intereses de mora a la tasa señalada para el impuesto de renta y complementarios e incurrirá en las sanciones previstas en el artículo 402 del Código Penal.

ARTÍCULO 3. Cédula del contribuyente parafiscal. Créase la cédula del contribuyente parafiscal, con la cual se ejercerá el derecho a participar en los mecanismos democráticos para la administración de las contribuciones parafiscales. 
Toda persona natural y mayor de edad tendrá derecho a la Cédula de contribuyente parafiscal, por el solo hecho de haber hecho los aportes exigidos por la Ley. La Cédula será expedida por las entidades administradoras de las respectivas contribuciones parafiscales. 

Parágrafo. Los gastos que se causen con ocasión de la expedición de la Cédula del contribuyente parafiscal, así como de la promoción, divulgación, ejecución y control de los mecanismos de administración democrática de las contribuciones, podrán ser financiados hasta con el 2% del total de los recursos anualmente recaudados por la respectiva contribución.
ARTÍCULO 4. Estructura Democrática. Todo productor agropecuario que tenga la obligación de contribuir a cualquiera de los fondos parafiscales agropecuarios y pesqueros, y posea Cédula de contribuyente parafiscal, tiene derecho a participar en la gestión de las decisiones para la administración e inversión de la respectiva contribución, elegir y ser elegido, tomar parte en elecciones y consultas internas, proponer iniciativas y participar en la conformación, ejercicio y control de las instancias de la respectiva contribución.

Todas las entidades gremiales que administren fondos parafiscales y pesqueros, deberán incluir en sus estatutos, dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente Ley, las disposiciones que garanticen los mecanismos de representación de los contribuyentes y beneficiarios, en la administración e inversión de los recursos parafiscales respectivos, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

ARTÍCULO 5. Órganos Directivos. Para efecto de la administración de las contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras, los administradores deberán contar con una estructura independiente para su manejo, en la cual deberá constituirse un congreso nacional o figura estatutaria similar, que se conformará  por  lo  menos  una vez cada cuatro años, con delegados elegidos de manera directa en cada sección o distrito del país, por y entre aquellos que poseen Cédula de contribuyente parafiscal de la respectiva contribución.

También deberá haber un Comité Nacional de Administración de la Contribución Parafiscal, cuyos miembros serán elegidos por el congreso nacional de contribuyentes y tendrá por función principal elegir al representante legal del colectivo.
Parágrafo. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural o quien haga sus veces, establecerá mediante acto administrativo previo a cada periodo, las diferentes secciones o distritos que tendrán representación en el congreso nacional de contribuyentes, las cuales podrán estar conformadas por departamentos, municipios, regiones, provincias, zonas o núcleos productivos, de acuerdo con las características de cada subsector, debiendo existir una sección o distrito cuando la producción del respectivo subsector agregue una porción representativa del total nacional, cada una de las que se establezcan elegirá un número de delegados que será proporcional a su cantidad de contribuyentes.
CAPÍTULO II
ALCANCE Y CONTROL DE LAS CONTRIBUCIONES PARAFISCALES

Artículo 6. Alcance de la contribución parafiscal. Las contribuciones parafiscales a que se refiere la presente Ley, así como las normas que la adicionen o complementen, son obligatorias para los productores de los bienes que se encuentren gravados por las mismas, cuando los productos objeto de la Ley sean vendidos para consumo, intermediación o transformación, en los términos de la ley que creó la respectiva contribución. 
Artículo 7. Control fiscal sobre las contribuciones parafiscales. La vigilancia de los recursos de las contribuciones parafiscales corresponde a la Contraloría General de la República, la cual deberá establecer parámetros particulares para la vigilancia de estas contribuciones. 

Parágrafo. Los parámetros a los que hace referencia el presente artículo deberán ser concertados con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en su condición de contratante de las entidades administradoras de las contribuciones parafiscales.  
CAPÍTULO III

VIGILANCIA, CONTROL Y PUBLICIDAD
Artículo 8. De la vigilancia y control. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural ejercerá la vigilancia y control de las organizaciones gremiales agropecuarias y asociaciones campesinas nacionales.
Artículo 9. Objeto de la vigilancia y control. La vigilancia y control de las organizaciones gremiales agropecuarias y asociaciones campesinas nacionales tiene como fin primordial garantizar que las mismas cumplan con los objetivos para los cuales fueron creadas y que sus actuaciones se ajusten a los preceptos establecidos por la Ley.
Parágrafo. En el caso de organizaciones gremiales agropecuarias y pesqueras nacionales que administren contribuciones parafiscales, la vigilancia y control tendrá como fin adicional garantizar, en relación con la administración e inversión de las contribuciones parafiscales, que los mecanismos de toma de decisiones y la forma de participación en la administración de los recursos por parte de sus contribuyentes correspondan a instrumentos que encarnen los principios democráticos propios de éstas, el cumplimiento del objeto social de la organización y que el empleo de los recursos de la contribución se haga de conformidad con la ley.
Artículo 10. Publicidad. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o quien haga sus veces, así como el respectivo administrador, deberán publicar trimestralmente en la página web de cada una de ellas, los proyectos de presupuesto de gastos e inversión de las contribuciones parafiscales, los presupuestos aprobados, los actos que disponen gasto o inversión de las contribuciones y los estados financieros y de gastos e ingresos de los recursos de la contribución parafiscal.
Los presupuestos de los Fondos Parafiscales Agropecuarios y Pesqueros, deberán tener en cuenta criterios que contemplen redistribución de los recursos en beneficio de aquellas regiones en las que el subsector sea débil y se requiera fortalecimiento de la actividad en consistencia con la viabilidad, competitividad y sostenibilidad de la producción.

CAPÍTULO IV

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 11. Vigencia.  La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL

Senadora de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. OBJETO DEL PROYECTO

El presente proyecto de Ley tiene por objeto establecer medidas tendientes a garantizar que en todas aquellas organizaciones gremiales, con quienes por indicación de la Ley, el Gobierno Nacional contrate el recaudo y administración de los recursos pertenecientes a los fondos parafiscales del sector agropecuario y pesquero, existan mecanismos de representación democrática real y efectiva de todos aquellas personas, obligadas a hacer los aportes, en la elección de las directivas de los colectivos que gestionan su administración; igualmente introducir medidas para garantizar la visibilidad en la gestión de sus recursos.
II. CONSIDERACIONES GENERALES

En sustento de lo que se plantea en el objeto, esta iniciativa de Proyecto de Ley, propone la materialización del principio clásico constitucional de la gestión de lo público que establece la “Tributación con representación”, con respeto a las calidades o condiciones que deben tener aquellas organizaciones que reciban de parte del Estado colombiano, por mandato de la Ley,  la capacidad para recaudar y administrar los recursos de parafiscalidad. 

Igualmente se plantea alineación con lo determinado en la Carta Magna, en cuanto a pluralismo, participación, asociatividad y el derecho de todo ciudadano a elegir sus representantes y autoridades, surgido en complemento a la sumisión a la Constitución, la Ley y obligación de contribuir, todo lo cual se constituye en las bases de nuestro Estado Social de Derecho, bajo el cual deben actuar todo ente en Colombia.
Es por ello que, especialmente cuando se trata del recaudador y administrador de recursos que se colectan por obligación de la ley, se hace necesario y es totalmente congruente el establecer mecanismos que garanticen la existencia en ellos de representación democrática de los gravados o contribuyentes en los colectivos, al que el Gobierno Nacional entrega vía contrato, la capacidad de gestionar, esto es recaudar y ejecutar los recursos, a fin de hacer real y efectivos los principios mencionados.
III. NORMATIVIDAD Y JURISPRUDENCIA

La parafiscalidad en el sector agropecuario y pesquero tiene sustento normativo en el Capítulo V de la Ley 101 de 1993, también conocida como Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero, mediante la cual se conceptualiza los fondos y contribuciones parafiscales, su administración y recaudo, el destino de los recursos y el presupuesto.   

Además de lo expuesto en la Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero, así como lo determinado en cada norma específica, la Ley 188 de 1995 denominada “Plan Nacional de Desarrollo e Inversiones 1995-1998 – El salto social”, estableció en su artículo 43 la obligatoriedad de aplicar democracia en la elección de los representantes y directivos, de aquellas agremiaciones o asociaciones que administren recursos parafiscales; a continuación se transcribe el texto:

“Artículo 43. Modernización institucional y participación ciudadana. Las entidades, asociaciones o agremiaciones que de acuerdo con la ley administren recursos parafiscales deberán elegir sus representantes y directivos por medio democráticos, incluyendo los mismos adoptados para la rama del poder legislativo”

Las normas mencionadas, en especial la última, han sido sometidas al control constitucional de la Corte, cuyos fallos han sentado lineamientos, que se incluyen en este proyecto de Ley y que beneficiarían a los diferentes fondos parafiscales al garantizar que la Nación solo pueda contratar con aquellos gremios que tenga una democracia interna entendida en los términos de la Constitución Nacional, por lo que a continuación se refieren aquellos fallos que se consideran específicamente pertinentes e ilustrativos:

En la Sentencia C-191 de 1996 que falló demanda de inconstitucionalidad contra el artículo 43 de la Ley 188 de 1995, ya mencionado, el demandante argumentó la ausencia de la regla de “unidad de materia” en virtud que, según su concepto, este artículo no guardaba relación ni conexidad razonable con el tema general de la Ley del plan; adicionalmente, la norma no tenía a su juicio el carácter de objetivo u orientación política estatal, sino que era instrumental y ajena al tema económico y presupuestal del Plan de Inversiones Públicas; la Corte Constitucional declaró exequible el artículo demandado, por cuanto según ella, no guardaba el carácter estatutario al no crear nuevas instituciones ni mecanismos de participación ciudadana y guarda sujeción de los principios democráticos aplicables a las entidades y asociaciones de carácter gremial. 

Adicionalmente se encuentra que la Sentencia C-191 de 1996 se alinea con el objeto del presente proyecto de Ley en la medida que establece la exigibilidad a las organizaciones gremiales que manejen y administren recursos parafiscales, de contar con mecanismos democráticos, expresando en uno de sus apartes lo siguiente:   

“15- La Corte considera entonces que, por el carácter público y coactivo de los recursos parafiscales que manejan estas entidades, asociaciones o agremiaciones, es legítimo que la ley ordene la elección democrática de sus representantes. No se trata entonces de una injerencia de las autoridades en la autonomía de una entidad asociativa que pudiera desconocer su autonomía interna y, por ende, violar el derecho de asociación (CP art. 38), sino que es una expresión del carácter democrático que, por mandato de la propia Constitución, deben tener ciertas entidades, por la funciones particulares que ejercen en la sociedad (CP arts 26.39.103)”

Se observa entonces que donde se encuentra un gran soporte a la presente iniciativa de proyecto de Ley es la Sentencia de la Corte Constitucional C-191 de 1996, por cuanto allí se encuentran tres elementos rectores que justifican y soportan la exigibilidad de democracia específicamente determinada en las entidades administradoras de los Fondos Parafiscales.

El primer elemento que ofrece la sentencia C-191 de 1996, corresponde a la máxima “sin democracia no hay participación”, en la medida que una condición sine que non para la armonía de los participantes de una democracia, es que se vean plenamente representados por los directivos que administran determinados estamentos de orden financiero, político, administrativo de cualquier ente público o privado que maneje recursos del público y que tiene amparo en la Ley para su recaudo, al respecto en unos de los apartes de la sentencia mencionada la Corte Constitucional expresó:
“En ese orden de ideas, la Corte no encuentra ninguna objeción a que la Ley exija que las entidades que manejan contribuciones parafiscales elijan a sus representantes y directivos por medios democráticos, pues de esa manera se busca que –como bien los señala el ciudadano interviniente- todos los intereses que conforman al sector gravado parafiscalmente se encuentren adecuadamente representados y puedan incidir en la forma de manejo de tales recursos”.
En segunda instancia es concluye que es consecuente exigir democracia a las entidades que administren los recursos parafiscales aun cuando sean de carácter privado y amparados en la misma sentencia C191-1996, pues dichas entidades pese a regirse por el derecho privado, pueden y deben reformar sus estatutos para administrar los recursos recaudados por la cuota de fomento parafiscal, al respecto se afirma: 

“En efecto, es necesario recalcar que las contribuciones parafiscales son fruto de la soberanía fiscal y son cobradas coactivamente. Son pues obligatorias y no voluntarias pues “el sujeto gravado no puede eximirse del deber de pagar la contribución”, rasgo que diferencia a estas contribuciones parafiscales de las tasas y las acerca a la naturaleza jurídica de los impuestos. Ahora bien, uno de los más viejos y clásicos principios del constitucionalismo es aquel que no debe haber impuesto sin representación, que se concreta en la norma según el cual solo los órganos plurales de representación popular pueden establecer impuestos (CP art. 338), por lo cual resulta perfectamente congruente que se exijan mecanismos de representación democrática en la elección de los directivos de las entidades encargadas de manejar recursos parafiscales”. 

De allí se concluye que cuándo una persona jurídica de carácter privado, acoge la responsabilidad de administrar recursos del pueblo colombiano, captados mediante acciones coactivas, como una cuota parafiscal –con naturaleza similar al impuesto-, tal entidad debe ceder parte de su libre accionar en materia estatutaria y asumir los requerimientos que exija el Gobierno –en representación legítima del Estado-, con respecto a las garantías necesarias que aseguren una estructura democrática donde los productores gravados estén representados.
Finalmente y no menos importante, es pertinente señalar que la iniciativa de exigir democracia a los gremios administradores de los Fondos parafiscales y establecerles parámetros de carácter organizacional al interior de sus estructura estatutarias en pro de garantizar la democratización; no es un elemento nuevo. 
Pues por el contrario tiene un gran antecedente en el primer Fondo Parafiscal del país como lo es el cafetero, que para esta época se acerca a los 70 años, allí la Corte también afirma: 
“Es más, por tal razón, la democratización de las agremiaciones encargadas de manejar tales contribuciones no es una novedad de la Constitución de 1991 sino que es una vieja tradición del derecho público colombiano. En efecto, la Ley 66 de 1942 autorizó al Gobierno a prorrogar los contratos celebrados con la Federación Nacional de Cafeteros, entidad encargada desde esa época de manejar recursos parafiscales, aun cuando en ese entonces no recibieran tal denominación. Esa Ley estableció que por tal razón era procedente una modificación de los estatutos de la Federación a fin de perfeccionar sus mecanismos democráticos internos de representación…”
De otra parte en Sentencia C-132 2009, mediante la cual se demanda la constitucionalidad del artículo 9 de la Ley 117 de 1994, que crea la cuota de fomento avícola y se dictaron normas sobre su recaudo y administración y determina que el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, debe contratar a la Federación Nacional de Avicultores –FENAVI-, para la administración del Fondo Nacional Avícola,  y por extensión de los recursos recaudados por la cuota de fomento avícola, la a Corte Constitucional lo declaró exequible, reiterando la necesidad de la garantía de la democratización en la participación de los productores en la entidad administradora del fondo parafiscal, planteado lo siguiente en el texto de la sentencia: 

“… en el momento que FENAVI deje de cumplir con los requisitos de representatividad nacional del sector avícola o de organización y funcionamiento interno democrático, o se venza el contrato celebrado con dicha federación o haya lugar a la declaratoria de caducidad del mismo, el Gobierno Nacional puede escoger una entidad, asociación o federación del sector avícola para celebrar un nuevo contrato, que reúna esas características…
”; 
Así mismo, la Sentencia C-678 de 1999 de la Corte Constitucional, al resolver demanda de inconstitucionalidad del Artículo 7 de la Ley 89 de 1993, que dice:

“ARTÍCULO 7o. ADMINISTRACIÓN. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Agricultura, contratará con la Federación Colombiana de Ganaderos -FEDEGAN-, la administración y recaudo final de las Cuotas de Fomento Ganadero y Lechero…”

Estableció la posibilidad de que la Ley determine de manera expresa un administrador de los recursos de los Fondos Parafiscales, siempre y cuando exista en el una estructura democrática que permita que aquellos que proveen los recursos del fondo, puedan participar en las decisiones, advirtiendo que de no darse esta situación, el contrato suscrito carecería de soporte constitucional; la Corte al respecto afirmó en uno de los apartes de la sentencia lo siguiente:

   “Así las cosas, en relación con el artículo 7 de la Ley 89 de 1993, aquí demandado, la Corte Constitucional declarará su constitucionalidad, condicionada a la existencia de una real estructura democrática de la Federación Colombiana de Ganaderos, en cuanto por medio de instrumentos efectivos, se garantice la participación de todos los gravados con la cuota de fomento ganadero y lechero cuya administración y recaudo final se otorga por el Estado, en virtud del contrato que con esa Federación habrá de celebrarse. Ello significa, entonces, que si esa estructura democrática resultare inexistente, el contrato aludido carecería entonces de soporte constitucional, por cuanto habría, en tal caso un objeto ilícito, por lo que la exequibilidad, entonces habrá de ser condicionada a este requisito.”

Como se observa, la Corte Constitucional ha reiterado a lo largo de diferentes fallos la necesaria condición de representatividad democrática, que debe existir en los administradores de parafiscales, para acceder a la capacidad para recaudar y administrar estos recursos.

IV. SITUACIÓN ACTUAL

Las contribuciones parafiscales y los fondos de los cuales forman parte tienen una larga tradición legal en Colombia, y su noción o definición, desde el punto de vista legal fue abordada en la Ley 101 de 1993, conocida como la “Ley de desarrollo agropecuario y pesquero”, que en su capítulo V “Contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras”, artículo 29 establece: 

“Artículo 29. Noción Para los efectos de esta ley, son contribuciones parafiscales agropecuarias y pesqueras las que en casos y condiciones especiales, por razones de interés general, impone la ley a un subsector agropecuario o pesquero determinado para beneficio del mismo.

Los ingresos parafiscales agropecuarios y pesqueros no hacen parte del Presupuesto General de la Nación”. 

Como se observa, esta norma determina claramente el que las contribuciones parafiscales del sector son impuestas por la Ley, esto es que tienen un carácter obligatorio y no voluntario, poseen una especificidad legal y subsectorial y no  forman parte del Presupuesto General de la Nación; por tanto siguen siendo de carácter público, aun cuando no se ejecutan desde, ni se incluyan en el Tesoro Nacional.
En complemento de lo a lo anterior, la misma norma estableció en el artículo 30 que la administración de estos recursos debe hacerse de forma directa, por entidades gremiales agrupadas en condiciones de “representatividad nacional”, para por el subsector agropecuario determinado, condicionando el manejo y administración a los términos de un contrato especial suscrito con el Gobierno Nacional y de acuerdo con la Ley, lo cual deja de lado los principios antes mencionados.
a) FONDOS PARAFISCALES: 
En la actualidad el país cuenta con 14 fondos parafiscales, los cuales han sido creados en diferentes momentos, bajo particularidades y especificidades de cada subsector y de acuerdo con las necesidades del país para garantizar la adecuada provisión de alimentos, así como la promoción de la comercialización de sus excedentes. Dentro de ellos se encuentran los sub sectores mas representativos dentro de la estructura económica del sector agropecuario, como el arroz, soya, cereales, leguminosas, algodón, palma de aceite, cacao, hortofrutícola, caucho, panela, ganadería bovina y especies menores, avícola y porcícola.
A continuación se presenta una relación detallada de los Fondos existentes, la normatividad que los sustenta y el administrador designado para la gestión de recaudo y administración de los recursos parafiscales, en donde es posible visualizar las especificidades de cada uno de ellos, en especial lo referente a su denominación y el monto de los aportes:
FONDOS PARAFISCALES, NORMATIVIDAD Y ADMINISTRADOR
	Fondo Parafiscal
	Normatividad
	Entidad administradora

	Fondo de Fomento Arrocero
	La cuota parafiscal fue creada por la Ley 101 de 1963 y modificada por la ley 67 de 1983
	FEDEARROZ

	Fondo de Fomento Cerealista


	Creado por la ley 51del 66 y modificado por la Ley 67 de 1983. 


	El órgano rector del Fondo de Fomento Cerealista y de Leguminosas de Grano es la Comisión Nacional Cerealista, estipulado Ley 114 de 1994 que amplió la Comisión de Fomento Cerealista creada por la Ley 67 de 1983 y reglamentada por el Decreto 1000 de 1984. Es administrado pro la Federación Nacional de Cerealistas-FENALCE.

	Fondo de Fomento de Leguminosas de Grano distintos a fríjol soya
	Creado mediante la ley 51del 66 y modificado por la Ley 67 de 1983.


	FENALCE



	Fondo de Fomento Algodonero
	El Fondo de Fomento Algodonero, creado mediante la Ley 219 del 30 de Noviembre de 1995 y reglamentado por el Decreto 1526 de 1996. 
	CONALGODÓN



	Fondo de Fomento Panelero
	El Fondo de Fomento Panelero fue creado el 04 diciembre de 1990 mediante la Ley 40 y Reglamentado mediante el Decreto 1999 de 1991.
	FEDEPANELA.



	Fondo de Fomento Cacaotero
	El Fondo Nacional del Cacao fue creado por la Ley 31 de 1965 y modificado por la Ley 67 de 1983. 
	FEDECACAO.



	Fondo de Fomento Tabacalero
	El Fondo de Fomento Tabacalero creado por la ley 534 de 1999.
	FEDETABACO.



	Fondo de Fomento Palmero
	El Fondo de Fomento Palmero fue creado mediante la Ley 138 de 1994.
	FEDEPALMA.



	Fondo de Fomento Hortifrutícola
	El Fondo de Fomento Hortifrutícola, fue creado mediante la Ley 118 de 1994 y reglamentado por el Decreto 3748 de 2004. Este fondo retiene a los productores el 1% del valor de venta de cada kilogramo de fruta u hortaliza que se comercialice a nivel nacional o que se destine a la exportación, exceptuando el banano. 
	ASOHOFRUCOL.



	Fondo de Fomento del Fríjol Soya
	Creado mediante Ley 114 de 1994 y reglamentado con el Decreto 1592 del mismo año. 
	COAGRO.



	Fondo Nacional del Ganado
	A través de la ley 89 de 1993 se creó el Fondo Nacional del Ganado y se estableció la Cuota de Fomento Ganadero y Lechero, para lo cual todo productor de carne y leche bovina, deberá cancelar un valor equivalente al 0.5% sobre el precio del litro de leche vendida por el productor y al 50% de un salario diario mínimo legal vigente por cabeza de ganado al momento del sacrificio.

 
	FEDEGAN



	El Fondo Nacional Avícola
	El Fondo Nacional Avícola-FONAV fue creado mediante la Ley 117 y reglamentado por el decreto 823 de 1994. 
	FENAVI



	Fondo Nacional de la Porcicultura
	En este sentido, se cuenta con los recursos del Fondo Nacional de la Porcicultura creado mediante la Ley 272 de 1996, por le cual se crea la cuota de fomento porcino. De igual forma el sector cuenta con la ley 623 de 2000, la cual declara de interés social nacional la erradicación de Peste Porcina Clásica en todo el territorio nacional por ser una limitante que obstaculiza el mercado internacional. 
	Asociación Colombiana de Porcicultores-ACP.



	Fondo Nacional de Fomento cauchero


	Este Fondo fue creado mediante la Ley 686 de 2001 y reglamentado a través del Decreto No. 3244 de 2002. 


	FEDECAUCHO.




b) RECURSOS DE LOS FONDOS
La iniciativa e implementación del desarrollo de los Fondos Parafiscales ha ofrecido la oportunidad de contar con recursos significativos para los diferentes subsectores agropecuarios, por lo que se han venido constituyendo como un factor complementario muy importante del esfuerzo de la Nación en consolidación y fortalecimiento de áreas productivas, altamente sensibles a la realidad rural y social del país.
La Contraloría General de la República en sus informes de auditoría gubernamental con enfoque integral, modalidad regular de la vigencia 2009, revisó los 14 fondos parafiscales de carácter agropecuario y pesquero y otras cuentas relacionadas, en los cuales se destaca los activos que para ese año tuvo cada uno de los fondos de fomento y que se presentan a continuación:
Resumen de Activos de los Fondos Parafiscales Agropecuarios y Pesqueros

	Fondo
	Total Activos Fondo 2009

	Fondo Nacional de la Panela
	                       1.250.000.000 

	Fondo de Estabilización de Precios de Productos Pesqueros del Algodón – FEPA
	                       2.092.369.478 

	Fondo Importador de Cereales – FIC (Administrado por FENALCE)
	 N.D 

	Fondo Nacional Cerealista
	 N.D 

	Fondo Nacional de Leguminosas
	 N.D 

	Frigoríficos ganaderos de Colombia S.A. FRIOGAN S.A.
	                   166.037.564.767 

	Fondo Nacional del Ganado
	                   127.689.655.172 

	Fondo Nacional del Arroz
	                     16.078.000.000 

	Empresa Comercial y Agroindustrial Llano Grande S.A. - ECOAGRO (Liquidada)*
	 N.D 

	Fondo de Fomento Algodonero
	                           124.100.000 

	Fondo de Estabilización de Precios para el Palmiste, aceite de Palma y sus Fracciones (FEP)
	                     26.353.000.000 

	Fondo Nacional del Cacao
	                       1.385.294.118 

	Fondo Nacional de Fomento Hortífrutícola 
	                     21.922.727.273 

	Fondo Nacional del Café
	               1.501.808.000.000 

	Fondo Nacional Avícola
	 N.D 

	Fondo Nacional de Fomento Cauchero
	                           141.500.000 

	Fondo Nacional de la Porcicultura
	                       5.058.870.195 


* (Vigencia 2009 y hasta Febrero 26 de 2010)
Fuente: Cálculos propios con base en los Informes de auditoría gubernamental con enfoque integral modalidad regular- vigencia 2009. Contraloría General de la República. 
En algunos casos como en el del Fondo Nacional Cerealista, el Fondo Importador de Cereales y el Fondo Nacional Avícola entre otros; no fue posible determinar el valor de los activos totales, pero en la mayor parte de los fondos, se encuentran las cifras que se dedujeron de los informes de la Contraloría con base a índices de porcentaje de participación sobre los activos de otras cuentas como deudores o patrimonio.
En líneas generales se aprecia el volumen de activos que posee el Fondo Nacional del Ganado y FRIOGAN con $ 127 mil y $166 mil millones en orden respectivo; este fondo y empresa son solo superados por el Fondo Nacional de Café que por su tradición y representatividad para la economía colombiana durante décadas asciende a unos activos de $ 1,5 billones de pesos en el 2009. 
En el otro lado de la arista se encuentran los Fondos del algodón, cacao, hortifrutícola y cauchero que tienen activos relativamente bajos si se comparan con los fondos parafiscales de otros sectores agropecuarios.

Otro aspecto importante que se encuentra dentro de los informes de la Contraloría de la vigencia 2009, es el de los hallazgos que en casi todos los casos fueron de carácter administrativo y sin incidencia del orden fiscal, penal o disciplinario. 

Cuadro Resumen Hallazgos
Contraloría General de la República

	Fondo
	Hallazgos
	Comentarios

	Fondo Nacional de la Panela
	 26 administrativos 
	Sin incidencia Fiscal, Penal o Disciplinaria.

	Fondo de Estabilización de Precios de Productos Pesqueros del Algodón – FEPA
	12 administrativos
	Ninguno de ellos con presunta connotación Penal, Fiscal o Disciplinaria

	Fondo Importador de Cereales – FIC (Administrado por FENALCE)
	6 administrativos
	Sin incidencia Fiscal, Penal o Disciplinaria.

	Fondo Nacional Cerealista
	10 administrativos
	Sin incidencia Fiscal, Penal o Disciplinaria.

	Fondo Nacional de Leguminosas
	8 administrativos
	Sin incidencia Fiscal, Penal o Disciplinaria.

	Frigoríficos ganaderos de Colombia S.A. FRIOGAN S.A.
	28 administrativos
	Cuatro (4) tienen presunta incidencia Fiscal en cuantía de $158.5 millones, referidos a la participación de los recursos públicos en Friogan S.A., y uno (1) de ellos tiene presunta incidencia Disciplinaria.

	Fondo Nacional del Ganado
	4 administrativos
	Sin incidencia Fiscal, Penal o Disciplinaria.

	Fondo Nacional del Arroz
	7 administrativos
	Sin incidencia Fiscal, Penal o Disciplinaria.

	Empresa Comercial y Agroindustrial Llano Grande S.A. - ECOAGRO (Liquidada)*
	0 hallazgos 
	 

	Fondo de Fomento Algodonero
	34 administrativos
	Sin incidencia Fiscal, Penal o Disciplinaria.

	Fondo de Estabilización de Precios para el Palmiste, aceite de Palma y sus Fracciones (FEP)
	2 administrativos
	Sin incidencia Fiscal, Penal o Disciplinaria.

	Fondo Nacional del Cacao
	10 administrativos
	Sin incidencia Fiscal, Penal o Disciplinaria.

	Fondo Nacional de Fomento Hortifrutícola 
	20 administrativos
	Sin incidencia Fiscal, Penal o Disciplinaria.

	Fondo Nacional del Café
	38 administrativos
	(1) tiene presunto alcance Fiscal (apertura de Indagación Preliminar), y uno (1) tiene posible alcance Disciplinario.

	Fondo Nacional Avícola
	15 administrativos
	Sin incidencia Fiscal, Penal o Disciplinaria.

	Fondo Nacional de Fomento Cauchero
	5 administrativos
	Sin incidencia Fiscal, Penal o Disciplinaria.

	Fondo Nacional de la Porcicultura
	13 administrativos
	(1) tiene presunta incidencia fiscal.


Fuente: Informes de auditoría gubernamental con enfoque integral modalidad regular - vigencia 2009. Contraloría General de la República. 
Caso diferente se presenta respecto Fedegán, pues se reportaron 28 hallazgos de carácter administrativo de los cuales 4 son de índole fiscal y 1 de carácter disciplinario. El Fondo Nacional del café también presenta 38 hallazgos administrativos con 1 de ellos de carácter fiscal y 1 disciplinario.

Otras cifras como los niveles de recaudo de los fondos se encuentran consignadas en el siguiente cuadro. Para el año 2011, el Fondo de fomento ganadero es el que mayor nivel de recaudo alcanzó con cerca de $ 64 mil millones, seguido del fondo palmero con $ 31 mil millones, avícola con $ 12.4 mil y arrocero con $ 12 mil millones de pesos.  

Los de menos recado son: fondo de leguminosas, tabaco, fríjol soya y algodonero, lo cual concuerda con la menguada dinámica económica, disminución de áreas, producción y rendimientos; aunado a dificultades de comercialización de cosechas que han enfrentado estos cultivos en los últimos años. 

A continuación se presenta cuadro que muestra el comportamiento de los recaudos desde el año 2000:

Consolidado Recaudo Cuota de Fomento 2000 - 30 junio 2012

Fondos Parafiscales
	Fondo
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010
	2011
	30/06/2012

	Fondo Parafiscal Algodonero
	               442.998 
	               570.344 
	               493.627 
	               854.047 
	           1.195.647 
	           1.081.670 
	               950.621 
	               889.009 
	               806.915 
	               649.866 
	               904.477 
	           1.287.989 
	               511.777 

	Fondo Parafiscal Arrocero
	           4.516.291 
	           5.224.005 
	           5.414.875 
	           6.525.102 
	           7.366.222 
	           6.813.645 
	           6.919.643 
	           7.677.879 
	         11.687.587 
	         12.046.643 
	           9.743.304 
	         11.977.491 
	           4.657.963 

	Fondo Parafiscal Avícola
	           3.202.425 
	           3.627.627 
	           4.204.919 
	           4.822.001 
	           4.817.684 
	           5.487.450 
	           5.782.393 
	           6.595.617 
	           7.153.763 
	           9.025.633 
	         11.042.184 
	         12.411.950 
	           6.649.987 

	Fondo Parafiscal Cacaotero
	           2.474.982 
	           2.453.788 
	           3.512.452 
	           5.700.331 
	           4.358.779 
	           4.119.030 
	           3.478.935 
	           4.530.778 
	           5.062.435 
	           5.078.786 
	           6.702.616 
	           6.076.343 
	           2.970.968 

	Fondo Parafiscal Cauchero
	                          -   
	                          -   
	                          -   
	                          -   
	                 43.851 
	                 66.290 
	               124.587 
	               103.618 
	               224.036 
	                 63.486 
	                          -   
	                          -   
	                          -   

	Fondo Parafiscal Cerealista
	           1.183.103 
	           1.589.569 
	           1.833.607 
	           2.149.725 
	           2.241.787 
	           2.463.529 
	           2.136.792 
	           2.463.348 
	           2.881.324 
	           2.364.634 
	           2.556.919 
	           2.741.067 
	           1.792.205 

	Fondo Fríjol Soya
	                 90.271 
	               243.978 
	               243.564 
	               241.567 
	               287.546 
	               232.566 
	               181.930 
	               198.880 
	               271.344 
	               256.279 
	               302.546 
	               405.552 
	               321.835 

	Fondo Parafiscal Ganadero
	         27.098.200 
	         29.913.784 
	         25.949.175 
	         27.095.234 
	         31.954.890 
	         42.372.511 
	         46.123.256 
	         50.999.268 
	         58.672.286 
	         60.403.391 
	         59.729.009 
	         64.012.989 
	         36.558.479 

	Fondo Parafiscal Hortifrutícola
	           2.130.253 
	           2.949.438 
	           3.837.210 
	           3.911.692 
	           4.620.675 
	           5.465.697 
	           6.468.594 
	           7.128.102 
	           7.547.231 
	           7.992.555 
	           8.848.175 
	         10.223.782 
	           5.110.209 

	Fondo Leguminosas
	               145.414 
	               147.821 
	               222.516 
	               245.819 
	               260.179 
	               383.846 
	               376.287 
	               459.573 
	               428.243 
	               408.506 
	               387.313 
	               533.040 
	               282.489 

	Fondo Parafiscal Palmero
	           4.451.044 
	           4.228.267 
	           5.022.032 
	           7.598.690 
	           9.799.134 
	           7.896.170 
	           7.894.491 
	         11.694.092 
	         22.930.955 
	         20.705.598 
	         19.909.570 
	         31.326.926 
	         16.249.249 

	Fondo Nacional de la Panela
	               636.162 
	               833.949 
	               979.763 
	           1.133.909 
	           1.456.384 
	           1.667.316 
	           1.501.060 
	           2.510.939 
	           2.507.146 
	           3.012.219 
	           2.795.157 
	           3.002.111 
	           1.549.744 

	Fondo Nacional Porcícola
	           1.780.390 
	           2.472.331 
	           2.892.575 
	           3.565.372 
	           3.919.225 
	           4.154.936 
	           5.108.188 
	           6.424.304 
	           6.933.123 
	           7.421.385 
	           8.611.692 
	           9.873.468 
	           8.425.898 

	Fondo Nacional del Tabaco
	           1.210.583 
	           1.197.685 
	           1.157.019 
	           1.429.658 
	           1.731.134 
	           1.925.542 
	           1.192.778 
	           1.242.619 
	           1.353.997 
	           1.355.284 
	           1.834.388 
	           1.249.640 
	               302.445 

	Total
	         49.362.116 
	         55.452.586 
	         55.763.334 
	         65.273.147 
	         74.053.137 
	         84.130.198 
	         88.239.555 
	      102.918.026 
	      128.460.385 
	      130.784.265 
	      133.367.350 
	      155.122.348 
	         85.383.248 


Fuente: Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural – Dirección de Planeamiento y seguimiento presupuestal.
V. EXPRESIONES PÚBLICAS
Adicional a los diversos pronunciamientos de la Corte Constitucional, sobre la garantía de incluir la mayor representatividad dentro de las organizaciones administradoras de los Fondos Parafiscales agropecuarios, dejando la puerta abierta para ratificar la existencia de mecanismos de elección democráticos dentro de esas mesas de dirección; han sido presentados serios planteamiento alrededor de la escasa representatividad de los productores y de algunas zonas o regiones en dichas entidades administradoras.

Recientemente, se da cuenta de un especial episodio de cuestionamiento en una mayor participación de la administración de los recursos parafiscales en el sector ganadero, donde varios sectores de la sociedad colombiana reclaman mecanismos con precisiones más oportunas en la elección de los integrantes de la junta administradora de los fondos. 

El mismo Gobierno Nacional en cabeza del Ministro de Agricultura, Dr. Juan Camilo Restrepo Salazar, ha hecho sugerencia directa al afirmar: 
“Al Ministerio de Agricultura le parece insuficiente la estructura democrática de Fedegán. Creemos que ahí hay un déficit”

Adicional a lo anterior, el Ministro propuso que todo aquel que pague contribución parafiscal tenga, por ese hecho, la condición de ser afiliado al Fondo.

En el mismo sentido, en carta enviada a la Federación de Ganaderos, el ministro de Agricultura recomendó que el Registro Único de Vacunación vigente, sirva de documento suficiente para que los ganaderos ejerzan su derecho al voto en las elecciones  de los comités departamentales y del comité ganadero nacional, abarcando así la universalidad de los ganaderos colombianos promoviendo la democratización al interior del gremio”.

De otra parte, sectores críticos de la actual estructura interna de los Fondos, también han expresado sus señalamientos en el mismo sentido y que en términos generales conducen a reclamar una mayor injerencia de los productores y zonas rezagadas dentro del órgano que ejecuta y los recursos de los Fondos.

VI. CONTENIDO DEL PROYECTO

El proyecto de Ley está estructurado en once (11) artículos, en que del primero al quinto se refiere a las condiciones de la parafiscalidad, los artículos 6 y 7 se refieren al alcance y control fiscal, en los artículos 8, 9 y 10 se concretan lo referente a la vigilancia, control y publicidad y finalmente el 11 determina la vigencia.

VII. PROPUESTA DEL PROYECTO
En concordancia con los expresado en la presente exposición de motivos, el presente proyecto de Ley pone a consideración del legislativo, una serie de disposiciones modificatorias y complementarias de la Ley 101 de 1993 o Ley General de Desarrollo Agropecuario, que tienen por objeto garantizar la existencia de mecanismos de representación democrática los colectivos que efectúan gestión sobre los recursos parafiscales agropecuarios y pesqueros, por parte de todos los gravados con las contribuciones, como condición exigible e inexorable de constitucionalidad para la suscripción, continuidad o prórroga del contrato que les permite el recaudo y administración de esos recursos. 

Se considera que por las razones expuestas, existe plena necesidad y conveniencia en aprobar el presente proyecto de Ley.

MARITZA MARTÍNEZ ARISTIZÁBAL

Senadora de la República

� Sentencia C-132 de 2009, página 28.


� Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural –MADR-. Boletín de prensa: mayor democracia en FEDEGÁN reclama Min aricultura. 14 de junio de 2012.
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